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AUT8CULO DE OFICIO.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 

Familia, continúan sin novedad en su importante salud.

Continuación del Real decreto acerca de la convenien
cia de llevar á efecto el proyecto de ley sobre juris
dicción de Hacienda y represión de los delitos de 
contrabando y defraudación.

Art. 80. La vista de estas causas será pública y se celebrará 
con asistencia del oficio fiscal siempre (pie concurran los defen
sores tic las parles, l.a asistencia del ministerio fiscal y de los de
fensores que hubieren sido nombrados de oficio, será inexcusable 
en prrmera instancia. El reo podrá también asislir si lo pretende. 
El acusador será el primero en el orden de usar de la palabra.

Art. 81. El Juez podrá dictar de oficio providencia para mejor 
proveer, si lo estimare necesario, dentro de tres dias siguientes al 
de la vista. Cuando no lo hiciere, ó después de evacuadas las di
ligencias que hava acordado, pronunciará sentencia en el término 
preciso de diez dias.

Art. 82. El juicio sobre la ccl'leza de los hechos ha de formarse 
en esta clase de procesos por las reglas ordinarias de la critica ra
cional, aplicada a los indicios, datos y comprobantes de toda es
pecie que aparezcan en la causa.

Respecto á la calificación déla probanza de los delitos conexos, 
se observará lo que. dispone ó dispusiere el derecho común.

Art. 83. En cualquier estado de Ja causa en que el procesado 
se allanare formalmente á sufrir la pena que la ley señala al delito 
por que se procede, se sobreseerá en los autos, imponiendo y ha
ciendo efectiva dicha pena, pero en lodo caso de esta especie, será 
requisito indispensable que el Promotor fiscal califique ó haya ca
lificado previamente el delito y la pena legal correspondiente en ¡ 
los términos que previene el art. 72, asi como también que el Juez 
haga en el auto del sobreseimiento igual calificación, considerando 
este auto como sentencia.

No habrá logará sobreseer en la causa por el allanamiento del 
procesado, cuando con el contrabando ó la defraudación concur
riere un delito conexo, o hubiere de Imponerse pena personal.

Art. 84. La circunstancia de hallarse prófugos los reos, no de
tendrá el curso del proceso, que seguirá en rebeldía con citación 
de aquellos en estrados, recayendo á su tiempo la condena que 
corresponda.

Esta se ejecutará en cuanto a las penas pecuniarias si hubiere 
bienes, sin perjuicio de que. sobre ellas se abra nuevamente la 
causa a instancia del reo, si lo reclamare dentro de un año.

Con respecto á las personales, se oirá á los feos siempre que 
se presentaren ó fueren habidos.

Art. 83. De la sentencia definitiva, dictada en primera instan- ( 
cia, podran las parles inlerj oncr únicamente el recurso de apela

ción para ante el Tribunal superior dentro de los cinco dias siguien
tes al de la nulificación.

Art. 8G. Cuando no apelare alguna dé las parles, ó cuando en 
el caso previsto por el art. 83 se conformaren todas, el Juez llevará 
á efecto la sentencia, v quedándose con testimonio literal del su
mario, de la censura fiscal y de la providencia que hubiere dicta
do, remitirá la causa original por conducto del Fiscal, el cual en 
su vista podrá interponer el recurso de casación ó el de responsa
bilidad contra el Juez ó Premotor fiscal.

Si el Fiscal estimare arreglada la sentencia, devolverá los au
tos al Juez para que se archiven.

En el caso de que por la sentencia se imponga la pena de muer
te ó la inmediata, se remitirá la causa al Tribunal superior, ape
len ó no las parles, para (¡ue tenga lugar la segunda instancia.

Art. 87. De los autos mlerlocutorios podra pedirse reposición; 
y la providencia en que esta se deniegue ó conceda, será motivada.

De las providencias motivadas que no tengan fuerza de defini
tivas, no podrá apelarse por separado de las de esta clase, y solo 
podrán reclamarse en la segunda instancia, expresando agravios 
en el mismo escrito ó informando juntamente en el acto de la vista 
sobre ellas y sobre el punto principal, á fin deque el Tribunal su
perior, según lo estime procedente, pueda resolver en el fondo, ó 
mandar que se repongan los autos ó se subsane, cualquiera vicio 
sustancial de que adolezca el procedimiento.

Art. 88. Admitida la apelación de Jas sentencias definitivas, ó 
con fuerza de tales, cuya admisión tendrá siempre lugar en ambos 
efectos, ó cuando proceda la segunda instancia, según lo dispues
to en el párrafo último de! art. 83, se remitirán los autos origina
les á la Audiencia territorial con citación y emplazamiento de las 
partes, quedando testimonio literal del sumario y de la acusasion fis
cal.

CAPITULO Ilt.
De la segundó y última instancia-,

Art. 89. En la segunda instancia no se admitirán mas escritos 
que el de expresión de agravios y el de su contestación, los cua
les deberán presentarse en el término de diez dias, que solo po
drán prorogarse con justa Causa por otros diez mas. En el mismo 
término podrá el apelado adherirse al recurso.,

Art. 90. La prueba documental podrá tener lugar en la segun
da instancia; poro la testifical solo se admitirá sobre hechos nue
vos no alegados en la primera y pertinentes, á juicio del Tribunal, 
ó cuando se haya negado en primera instancia la prueba que se
gún derecho correspondía admitirse.

Art. 91. Presentado el último escrito, ó vencido el término de 
prueba en su caso, se entregará el proceso á lás partes para ins
trucción y por el término preciso de seis dias, pasándose en segui- 
daial Relator y señalándose dia parala vista con la brevedad posible.

Art. 92. En cada causa designará la Sala el ponente que le 
proponga los puntos del hecho y del derecho sobre que deba rer 
caerse fallo, y redacte las sentencias motivadas que dictare.

El cargo de ponente lo desempeñarán por turno el Presidente 
y Ministros de la Sala.

Art. 93. La vista en esta instancia será también pública, con 
asistencia de las partes en la forma prevenida en el art. 80.

Si el Tribunal no creyere indispensable alguna nueva, diligen
cia para mejor proveer, pronunciará sentencia dentro de diez dias.



'Art. 94. Si por el examen del proceso en la segunda instancia 
notare el Ministerio fiscal que en las actuaciones se ha.contrave
nido á la ley ó se lía incurrido en omisión, abuso ú otro cualquier 
caso de responsabilidad, ya por el Juez., ya por el Promotor fiscal, 
estará obligado bajo su propia responsabilidad á promover el jui- 

■cio correspondiente contra el que pareciere culpable. .. \
Cuando en la segunda instancia se diere lugar por los Magis

trados que de.ella conocieren á que-se-lcs exija la responsabili- 
-dad poT haber incurrido culos casos prevenidos en las leyes, el 
Fiscal dará cuenta al Ministerio de Hacienda con la competente 
justificación, para que por este se acuérde lo conveniente á fin-Me 

■ que se promueva en su caso el juicio que corresponda.
Art. 93. De la sentencia que se dicte en segunda instancia no 

podrá interponerse mas recurso que el de casación.

Capitulo iv.
De los recursos de casación.

’Árl. 96. El recurso de-casación partí anle el Tribunal Supre
mo tendrá lugar cuando el fallo definitivo dictado en apelación sea 
contrario á la ley.

También tendrá lugar dicho recurso contra el mismo fallo 
Cuando se hayan quebrantado en la causa en primera ó segunda 
instancia las reglas de enjuiciamiento.

IPor defecto de. emplazamiento en tiempo y forma de los que 
deben ser citados al juicio.

-í.° Por falta de personalidades ó poder suficiente para compa
recer como partes en el juicio.

3;° Por defeélo de citación para la sentencia, y para toda dili
gencia probatoria.

4.’® Por no haberse recibido la cansa á prti’eba,'debiéndose re
cibir ó no haberse permitido á las parles hacer la prueba que ha
yan solicitado, siendo conducente y admisible.

;¡.° Por no haberse notificado el auto de prueba, ó la sentencia 
Ih'-fimliva en tiempo y forma.

Por haberse dictado la sentencia por un número de Jueces 
menor que el señalado por la ley.

7.° PoriñCompeténcia de jurisdicción.
Art. 97. Eh'ecurso-de casación debe interpoiierse-dcnlro Me 

‘los diez tiias siguientes al de la notificación del fallo que lo motive, 
por escrito firmado de letrado, en que se exponga la ley ó regla 
de enjuiciamiento que se suponga infringida.

Art. 98. Al interponer el recurso ofrecerá el que lo proponga 
depositar en las cajas del Tesoro ó del Banco de San Fernando, ú 
otro establecimiento autorizado, una cantidad en metálico igual á 
la mitad de la pena pecuniaria y valor del comiso, con tal que no 
exceda de 309 duros. El Tribunal mandará formalizar el depósito 
•é,n 'el término que estime suficiente, con tal que no exceda de seis 
(fias, y si al vencimiento no se hubiere verificado no tendrá efecto 
el recurso.

"Al recurrente pobre le bastará obligarse en el prbeesó á res
ponder tle dicha c inlídad cuando llegare á mejor fortuna.

El oficio fiscal no está obligado á constituir el depósito.
Art. 99. Interpuesto el recurso y acreditado el depósito en su 

caso, la Audiencia mandará Femitir la causa ai Tribunal Supremo 
■con emplazahiiento tic las parles, para que comparezcan á usar de 
Su derecho dentro de 20 días, contados-desde su notificación.

Art. 106. La interposición del recurso de casación no suspen
derá la ejecución de la sentencia, salvo en los Casos siguientes:

1. ° Si fuere de muerte.
2. ° Si en ella se impusiere la pena de argolla, degradación ó 

alguna corporal que hubiere de cumplirse fuera de la Peninsula ó 
islas advaceiftes.

Art. 101. La Audiencia no podrá denegar la admisión del re
curso sino en el caso de no verificarse el depósito, ó no haberse 
propuesto en el t rmino y forma que prescribe el art. 97.

Contra el auto en que se denegare la admisión del recurso de 
casación, podrá interponerse el de apelación al Tribunal Supremo 
en el término de. cinco días, cuyo recurso se admitirá por la Au
diencia, elevando al Tribunal Supremo testimonio de lo que las par
tes solicitaren, con citación de las mismas y señalamiento del tér
mino prescrito en el art. 99, para que comparezcan ante el mismo 
Tribunal, el cual declarará desierto el recurso si no compareciere 
el apelante en dicho término; y en otro caso, sin mas trámites que 
la entrega (leí testimonio por vía de instrucción á las partes, y la 
vista, decidirá irrevocablemente lo que estimare de justicia.

Art. 102. Admitido el recurso de casación, y recibida la causa 
en el Tribunal Supremo, se. pasará á la Sala primera, y por esta 
al Fiscal, para que exponga su dictámen, y á petición suya se de-, 
clarará desierto el recurso si en el caso de no ser pobre la "parle que 
lo haya interpuesto, no se hubiere presentado por medio de procu
rador" en el término del emplazamiento, condenándola al pago de 
las costas causadas y á la pérdida de la mitad de la cantidad de
positada.

Al recurrente pobre se le nombrará defensor de oficio si tibió 
tuviere.

Art. 103. Evacuando el dictámen, se entregará con lácausaá 
la parte (leí recurrente para instrucción de su letrado Iptfr !üh‘tér
mino suficiente que no exceda de °20 dias. .

Art. ‘104. Devuelta la causa, y hecho, si se pidiere, él cotejó 
del apuntamiento, se señalará día para la vista del recurso, ysé 
procederá á ella, previa citación de las parles.

Art. 106. A la vista y determinación (le estos recursos cOncqr- 
rifán siele Jueces si el fallo que los motive se hubiere dictado por 
cinco Ministros, y cinco sise hubiere dictado por un nútiidro'me
nor.

Art. 106. La sentencia se pronunciará dentro délos quince dias 
siguientes á la v ist.i. . .

Art. 107. En la sentencia se hará expresa declaración dc’si 
há ó no lugar al recurso, exponiendo los fundamentos del fallo-.

Art, 108. Guando se declare haber lugar el recurso,^ pasará 
-la causa rila Sala segunda, compuesta de nueve Ministros distin
tos de los que hubieren dictado la providencia anterior.

Art. 109. La Sala segunda determinará en ultima instancia las 
cuestiones sobre violación de ley; pero cuando declare la nulidad 
por infracción de las reglas de enjuiciamiento, mandará reponer 
el proceso, y lo remitirá á la . Sala de la Audiencia para que sé 
prosiga en primera ó segunda instancia por él juzgado‘cófrespótr- 

‘dienle, y una de sus Salas ordinarias, con arreglo á las leyes y al 
estado á que.se le reponga.

Si determinare él Tribunal Supremo que no se reponga el pro
ceso, se" devolverá éste á la Sala de la Audiencia para que se eje
cuto el .fallo dictado por ella.

Art. 110. Los fallos de la Sala segunda, que serán también 
motivados, causarán ejecutoria, y contra ellos no habrá recursó 
alguno.

Art. 111. Siempre que se decláre no haber lugar al recurso da 
casación, se condenará al recurrente, en las costas y en la pérdidá 
de la suma depositada ó de que se obligó á responder siendo pobre.

Esta cantidad, ó la mitad de ella en el Caso.del art. 98, se re
partirá por iguales partes entre el acusado particular, si lo hubie
re, y el fisco.

Art. 112. Las Salas del Tribunal Supremo de Justicia obser
varán, en Cuanto á proponer los punios sobre cine deban recae? 
sus fallos, y á la redacción de las sentencias, lo dispuesto respecto 
á las Audiencias en el art. 92 de este decreto.

Art. 113. En la Gaceta del Gobierno se publicarán los Jallos 
del Tribunal Supremo relativos á los recursos de casación, y loi 
que dictaren de nuevo respectivamente el mismo Tribunal y Jai 
A udiencias después de la devolución de las causas.

CAPltULfd V.
Disposición común a los tres capítulos anteriores.

Art. 11 i. En lodo lo que no se halla especialmente determina
do por este decreto, respecto del enjuiciiímieulo» se observará lo 
que disponen las leyes comunes.

Art, 113. El Góbiéi'no dará cuenta á las Corles de. las dispo
siciones contenidas en el presente decreto para su aprobación..

Dado en Aranjuez á veinte de Junio de mil ochocientos cin
cuenta y dos.=Rubricado de la Real Manó.=Él Ministro de Ha- 
cicnda-Juan Bravo Morillo.

Lo que lie dispuesto se inserte en este periódico para su 'publi
cidad á los efectos correspondientes. Burgos 5 de Julio de 1851. 
francisco del Busto.

'En la Gaceta del 26 de .Tintín niim. G5Í8 se halla 
inserlo el sigw.ente

REAL DECRETO.
Tomando en consideración lo que Me ha expuesto «i 

•Ministro de líacienda, de conformidad cotí él dé Gratia 
.y Justicia, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.” Se establecen dos juzgados especiales tía 
primera instancia para los negocios de Hacienda; uncen 
Madrid y otro en Málaga, Con igual Consideración y ca
tegoría que los del fuero común, y tendrán los depen
dientes necesarios para la administración de justicia.

Art. 2.° Para los juzgados especiales indicados, los 
de primera instancia de las Capitales de la Península, ti 
de Mallorca y el de Algeciras, se nombrarán Pronialoref 
Fiscales de Hacienda que representen á la misma; y ejep 



zán las funciones correspondientes á su ministerio, con 
arreglo á las leyes y disposiciones vigentes.

Art. 3,° En los ju-gados de primera instancia de Ma- 
Hon, Motril, Cartagena y Vigo, y en los de Lis capitales 
de los dos distritos administrativos de las islas Canarias, 
representarán á la Hacienda y ejercerán dichas funciones 
los Promotores Fiscales de los propios juzgados.

Art. 4.° Los Promotores Fiscales de-Hacienda desig
nados en el art. 2.°, excepto el de Algeciras, evacuarán 
los dictámenes ó informes que les exijan Ids Gobernado
res de las provincias én los negocios gubernativóS-ecd- 
nómicos que por su naturaleza no correspondan al Con
sejo provincial Los Promotores de los dos juzgados de 
los distritos administrativos de las islas Canarias evacua
rán los que les exijan los Subgobernaddfes de los mismos 
distritos.

Art. 5.° Unos y otros Promotores evacuarán asimis
mo los que les pidan lós Administradores de lientas en 
los expedientes cuya resolución corresponda á estos, se
gún la legislación vigente.

Art. 6.” Se nombrará un Abogado Fiscal para el Tri
bunal Supremo de Justicia, y otro pai'a Cada una de las 
Audiencias de Madrid, Granada, Sevilla, Zaragoza, Bur
gos y ('.áceres, los cuales deberán comunicarse con la 
Dirección general de lo Contencioso, y podrán actuar 
por sí mismos en los negocios de sd competencia; auto
rizados por sus respectivos Fiscales.

Art. 7.° Los funcionarios de que queda hecho mérito, 
percibirán el sueldo correspondiente á su eriipled, con 
arreglo á la plantilla adjunta, y rio cobrarán derechos de 
ninguna claséj percibiendo los que marque el arancel los 
Escribanos y Porteros, y los Alguaciles, en los juzgados 
en qué los hubiere.

Dado en Aranjuez á veinte de Junio de mil ochocientos 
cincuenta y dos. =Eslá rubricado de la Real mano. —El 
Ministro de Hacieuda-Juan Bfavo Mui'illo.

Plantilla del personal, sueldo y material de la administrdeiori 
de justicia en los ramos de hacienda que la Reina se ha dig
nado aprobar por el Real decreto expedido en esto diá;

Tribunales (la primera instancia.
Personal.

, (Juez especia) en Madrid con el sueldo de 20,000
I (Al mismo para gastos de representación. 0,000
. < Jue¿ especial en Málaga con, el sueldo de 20,000
II Al mismo para gastos de representación. 4,000

"»0,000

/'Asignación para los Jueces de primera instancia de
I Algeciras, Almería,Barcelona, Cádiz, Gerona, Gra-

15 < nada, Huesca, Orense, Pamplona, Pontevedra, San
( Sebastian, Sevilla, Valencia, Zamora, y Zaragoza,
' á 5,000 rs. cada uno 75,000
/Asignación para los de Alava, Alyacete, Alicante, 
í Avila, Badajoz, Burgos, Bilbao, Cáceres, Castellón,-
i Ciudad-Real, Córdoba, Coruña, Cuenca,- Gnadá-

3«! lajara, Huelva, Jaén, León, Lérida, Logroño, 
j Lugo, Murcia, Oviedo, Palencia, Palma, Las Pal- 
I mas, Salamanca, Santa Cruz de Tenerife, Santan

der, Segovia, Soria, Tarragona, Teruel, Toledo
\ y Valladolid, á 4,000 rs. 136,000

4 Asignación para los do Cartagena, Mahon, Motril y
Vigo, á 3,000 rs • 12,000

1 Promotor fiscal para el juzgado especial de Madrid. 9,000 
Al mismo para gastos de representación. 6,000

1 Otro idem para el de Málaga. 9,000
Al mismo para gastos de representación. 4,000

/Idem para los juzgados de Algeciras, Almería, Barcc-
15) lona, Cádiz, Gerona, . Granada, Huesca. Orense, 

1 Pamplona, Pontevedra, San Sebastian,- SbviUa,-V a- 
\ lencia, Zamora y Zaragoza á 8,000 rs. 120,000

/Idem para los de los juzgados de Albacete, Alicante,
i Avila, Badajoz. Bilbao, Burgos, Cáceres, Castellón,
\ Ciüdád-Real, Córdoba, Cortina, Ctiéncá; Gdadala-

32' jara, Huelva, Jaén, León, Lérida, Logroño, Lugo, 
j Murcia, Oviedo, Palencia, Palma, Salamanca, San- 
f tandér, Segovia, Soria, Tarragona, Teruél, Tole- . , 
\ do, Valladolid y Vitoria, á 7,000 rs. 224,000
C Asignación para los de los juzgados de Cartagena,

6 ’ Mahon, Motril; Vigo, Santa Cruz de Tenerife y las , ,,
( Palmas, á 2,000 rs. 12;000

Asignación para Escribanos. 132,000
1 Portééo primero para el juígádo de Madrid con 3,0.00
j Idem segundo, idem idem. 3,000
1 Idem tercero, ídem ídem. . 3,000
1 Idem primero para el de Málaga. 2,50Q
1 Idem seguildo; idem ídem. 2,500

Importa oí personal dé los Tribunales de primera
instancia. 803,000

Material.
Para los juzgados especiales de Madrid y Málaga,

á 1,300 fs. ; . 3,000
Para los 15 juzgados del fuero ordinario, considera- • ,

dos de primera categorias á 1,000 rs. 15,000
Para 34 idem de segunda, á 600. 2>;400
Para 4 idem de tercera, á 500 rs. 2,000
Para las Promotorias de Hacienda de Madrid y Má- ,

laga, á 1,000 rs. 2,000
Para las 15 de Algeciras, Almería y demas puntos

considerados como de primera categoría, á 700 rs. 10,500 
Para las 32 Promotorias consideradas de segunda ca- , 

iegoíiá, á 300 rs. __ 16,000
Importa el material. 68/101)

Tribunales Superiores.
Personal.

, - Abogado Fiscal para el Tribunal Supremo de Justicia .
1 ( con el sueldo de 22,000
1 Idem idem para la Audiencia de Madrid. $2,000
1 Idem idem para la de Granada. 18;000
1 Idem idem para la de Sevilla;. 18,000
1 Idem idem para la de Zaragoza. 1&000
1 Idem ídem para la de Cáceres. 16,000
1 Idem idem ¡tara la dé Burgos. 18,000

132,000

Material.

Para gastos de impresión y escritorio de las abogacías 
fiscales del Tribunal Supremo y Audiencia de Ma- , • , , 
drid, á 6,000 rs. cada uná. 12,000

Y para los de las otras cinco Audiencias, á 4,000 20,000
3/,000

Resumen general.
Personal de primera instancia. 803.000
Material de ídem. 68,900'
Personal de Tribunales superiores. 132,000
Material de ídem. ___ .Vi,-000

Total. I.OMOOO

Madrid 20 de Junio de 1852.—Bravo Murillo.

El cudl se inserta en este periódico para los efectos 
correspondientes. Burgos 5 de Julio de 1852.—Fran
cisco del Busto.

En la Gaceta núm. 6582 de fecha 30 de Junto últi
mo se hallan insertos los Reales decretos siguientes:

Teniendo en consideración las razones que me ha ex
puesto el Ministró de Hacienda, de acuerdo con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo l.° El Estado no dará cu sus pagos á lós
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particulares, ni recibirá de estos ni de los estanqueros, í 
receptores y cobradores de rentas y contribuciones pú
blicas, mayor suma en calderilla que el 20 por 100 desde 
la fecha de este Real decreto hasta 31 de Diciembre del 
presente año; 10 por 100 desde l.° de Enero de 1853 
hasta 30 de Junio del mismo año; 5 por 100 desde 1de 
Julio hasta 31 de Diciembre de 1853, y 3 por 100 desde 
1.“ de Enero de 1854 hasta 30 de Junio del mismo año.

En las provincias donde, por costumbre ó disposicio
nes especiales, recibe el Tesoro la calderilla en propor
ciones menores que las designadas en este articulo, no se 
hará novedad hasta hasta la época en que, con arreglo a 
la presente disposición, quede reducido el tipo á otro in
ferior al que en la actualidad satisfacen.

Art. 2.“ Ni el Estado ni los particulares estarán obli
gados, desde 1,° de Julio de 1854 en adelante, á recibir 
en pago calderilla por valor mayor que el de 300 rs. en 
Lis sumas de 10,000 rs. inclusive arriba; de 200 rs. en 
las que no llegúen á esta cantidad y excedan de 5,000 
rs.; de 100 rs. desde esta cantidad hasta la de 1,000, am
bas inclusive, y la décima parte del valor total en las in
feriores hasta 20 rs., desde cuya cantidad abajo podrá 
pagarse el lodo en calderilla.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Córles de las 
disposiciones contenidas en el presente decreto para su 
aprobación.

Dado en Aranjuezá veinte y siete de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y dos.=Está rubricado de. la Real 
mano.—El Ministro de Hacienda-Juan Bravo Murilto.

Conformándome con lo que Me h» propuesto el Minis
tro de Hacienda, de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo l.° Se declaran libres de derechos y arbi
trios de todas clases las bebidas espirituosas y las viandas 
que conduzcan los viajeros y traginantes para su consu
mo inmediato en el tránsito de unos á otros pueblos, ó 
para comidas en aquellos en que se detengan á promover 
negocios, ó por recreo, siempre que la cantidad de es
pecies sea proporcionada á la que cada persona, familia ó 
personas ó familias reunidas puedan necesitar y consumir 
en los caminos durante los viajes, y en los puntos de des
canso durante un dia.

Art, 2." Ademas de las deducciones y abonos que se 
conceden á los dueños de depósitos domésticos de líqui
dos por el art. 32 del Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, se deducirá y abonará en lo sucesivo, en el con
cepto de mermas naturales, nn 2 por 100 sobre las can
tidades de los mismos líquidos que queden existentes en 
los depósitos de un año para otro, y sobre las partidas 
que se extraigan con destino á otros pueblos del reino é 
islas adyacentes, siempre que las extracciones se ejecuten 
en envases de madera ó de barro1; entendiéndose que 
este último abono se habrá de verificar en los puntos 
donde se introduzcan las especies para el consumo.

Art. 3.° Se reduce á cuatro arrobas el tipo de seis 
que indistintamente está designado á las' especies deter
minadas de consumo para poderlas axtraer, libres de de 
derechos y arbitrios, de los depósitos domésticos de cose 
choros, fabricantes, especuladores al por mayor, y (L- 
los puestos de venta al por menor, en su caso, con des
tino al consumo de otros pueblos, ó para el exterior del 
reino.

Igual regla se seguirá con las especies sujetas á la ta
rifa de derechos de puertas que tengan concedido el be
neficio del depósito doméstido.

Se exceptúan los líquidos, para cuyas extracciones 
con libertad de derechos y arbitrios se reduce el tipo á 
dos arrobas, siempre que no se verifiquen en corambres, 
y sí en envases de madera, cristal, vidrio ó barro.

Art. 4.° Se suprimen los derechos y arbitrios de to
das clases sobre frutos y efectos que se produzcan, be
neficien y consuman dentro del casco de las capitales y 
puertos habilitados, administrados por derechos de puer
tas.

Art. 5.° Se suprimen igualmente los derechos de 
puertas con que están gravadas las hortalizas ó verduras, 
según la clasificación quéde ellas hace la tarifa vigente; 
en la inteligencia de que caducan al mismo tiempo los 
arbitrios que pesen sobre ellas, y de que no se establece
rán en lo sucesivo otros nuevos á la introducción de las 
especies en las poblaciones, ni en el concepto de consu
mos.

Art. 6.° Se declaran comprendidas en el régimen co
mún de derecho de puertas, considerándolas en la escala 
ínfima de la tarifa, las capitales de provincia que han es
tado exceptuadas hasta aquí por motivos y circunstancias 
particulares, y se seguirá igual regla con los recintos exte
riores de las que no se hallen aun sujetas á lo prescrito 
en Real orden de 13 de Febrero de 18'19, si bien colo
cándolos en la escala en que figuren las poblaciones de 
que fórmen parte.

Art. 7.° En lugar de los 12 y 28 mrs. que respecti
vamente pagan por derechos de puertas la arroba de ha
rina de trigo y la fanega de este grano en las poblacio
nes comprendidas en la escala 3.a de l.i tarifa, pagarán 
14 mrs. la arroba de harina, y un real la fanega de trigo, 
como en las poblaciones de la segunda escale.

Al mismo impuesto se someterán las dos especies á 
su introducción en Madrid.

Art. 8.° Quedan sin efecto los conciertos de dere
chos que en la actualidad haya ajustados con Ayuntamien
tos, gremios de hortelanos ó con personas particulares 
por el ramo de hortalizas.

Art. 9." Los efectos de estas reformas empezarán á 
regir desde el dia l.° inclusive del mes de Agosto próxi
mo.

Art. 10. Quedan derogadas las instrucciones, regla
mentos y órdenes vigentes en cuanto se opongan á este 
Real decreto,

Art. 11. El Gobierno dará cuenta á las Córles de 
estas disposiciones para su examen y aprobación.

Dado en Aranjuez á veinte y siete de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y dos. = Está rubricado de la Real 
mano. = EI Ministro de Hacienda-Juan Bravo Murillo.

Lo que he acordado se inserte en el Boletín oficial 
de la provincia para su publicidad « los efectos qué 
se previenen. Burgos 5 de Julio de 1852.—Francisco 
del Busto.

ANUNCIO.
En la madrugada del dia l.°del corriente se perdió, 

desde Lerma á Sarracín, una ceslita de camino convaries 
efectos y como unos seis napoleones. Estos se darán de 
hallazgo á la persona que presente en Lerma á D. Hanwn 
Miguel de dicha villa, la ceslita con los efectos que con
tenía.

Imprento de Don Raimundo Vela.


